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MOCIÓN ORDINARIA

RELATIVA A LA CONEXIÓN DE SAN SEBASTIÁN CON EL CAMPUS UNIVERSITARIO DE
LEIOA MEDIANTE EL SERVICIO DE LURRALDEBUS

El portavoz del grupo municipal EH BILDU, Juan Karlos Izagirre Hortelano, al amparo del
artículo 98 del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN ORDINARIA,
relativa a la conexión de San Sebastián  con el campus universitario de Leioa mediante el
servicio de Lurraldebus.

JUSTIFICACIÓN

El 27 de marzo de 2023, en el boletín informativo difundido en la web de la Diputación,

entre otras cuestiones, se indicaba lo siguiente:

«El acceso al campus de la UPV de Leioa es también un derecho fundamental, ya que

supone  el  cumplimiento  de  nuestra  prioridad  en  la  supresión  de  cualquier  tipo  de

limitaciones –tanto económicas como geográficas– de acceso a la universidad. De hecho,

cualquier  joven,  independientemente  de  su  lugar  de  residencia  y  de  los  recursos

familiares, debe poder acudir a las facultades de la UPV en Bilbao con tarifas económicas

de transporte público.

Próximamente  la  UPV  y  la  Diputación  Foral  de  Gipuzkoa  firmarán  un  protocolo  de

actuación para regular las condiciones de prestación del  servicio directo al  campus de

Leioa en Bizkaia. Inicialmente dicho servicio se prestará de forma discrecional, pero con

cargo  al  Departamento  Foral  de  Movilidad  se  aplicarán  los  descuentos  de  MUGI,

regulándose  mediante  convenio  hasta  2025,  que  se  integrará  directamente  en  la

concesión que regula el largo recorrido de Lurraldebus».

Aunque el acceso a la UPV de Leioa es un derecho fundamental, en la actualidad no existe

ningún autobús  que  conecte  directamente  San  Sebastián  y  Leioa.  Por  lo  tanto,  tanto

alumnado  como  profesorado  pierden  mucho  tiempo  si  quieren  llegar  al  campus  en

transporte  público.  En  caso  contrario,  están  obligados  a  ir  en  coche  o  a  buscar  una
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residencia en Leioa, con el gasto económico que ello supone. En consecuencia, también

hay quienes por este motivo deciden no ir a trabajar o a estudiar a Leioa.

Hasta 2020 la Asociación Bidai Txungo prestaba el servicio de autobús a Leioa, siendo los

propios alumnos los encargados de gestionarlo. Cada día ofrecía más de 20 servicios de

autobús.

Alumnos y profesores solicitaron la implantación del autobús público para conectar San

Sebastián y Leioa. Sin embargo, la Diputación Foral de Gipuzkoa, en contra de lo dicho el

27  de  marzo  de  2023,  a  través  de  su  diputada  foral  de  Movilidad,  manifestó  que  la

asistencia  diaria  al  campus  de  Leioa  era  un  servicio  especial  dirigido  a  un  colectivo

específico, por lo que no era competencia foral.  Y para solucionar el problema actual,

invitaron al alumnado a gestionar el servicio. Para ello, animó a los alumnos a crear una

asociación sin ánimo de lucro para que contrataran a una empresa de transporte privado.

Ahora bien, que la Diputación Foral de Gipuzkoa concedió una subvención a la asociación,

generando así una colaboración público-privada. La diputada foral de movilidad manifestó

que en 2025, con la renovación del proceso concesional, se podría estudiar la posibilidad

de establecer una línea que cubriera este itinerario directo.

Muchos alumnos y trabajadores que acuden diariamente al campus de Leioa manifiestan

su desacuerdo con esta medida y exigen un servicio público de autobús al campus de

Leioa.

Por todo ello presentamos esta moción ordinaria.
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MOCIÓN ORDINARIA

1.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián insta a la Diputación Foral de Gipuzkoa a
que establezca el servicio de transporte directo en Lurraldebus entre San Sebastián y el
campus de Leioa.

2.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián insta a la Diputación Foral de Gipuzkoa a
incluir en el sistema Mugi el posible servicio de transporte directo de Lurraldebus entre
San Sebastián y el campus de Leioa.

San Sebastián, 5 de enero de 2024

Juan Karlos Izagirre Hortelano,
portavoz del grupo municipal EH BILDU
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